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DE LEON 
A D V K E T K N O I A O F I C I A L 

Luego quo los Sres. Alíialdes y Preretnrios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, difpomirán que se íiju un ejéihplnr en' el .••itio 
di* costunibrt!, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

LOP - Secreta > ios cuidarán de conservar los BOLE-' 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernución, que deberá veriftearee ci du'año. 

SE ['UIII.ICA LOS l.liNES. l i l E i m E S V VIEIWES 

Se FUFCribe en la Tiuprentu de la .Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta centunos el triraestrH, oi-ho poíetas A semestre y 

3uince pest-tas al aiV>, pn^adus al solicitar la f-inscripción. Los [layos 
e fuern de la capital se luirán por libranza del Uiro mutuo, admi

t iéndose soto sello8-,r°r .fracción dé pésela. Las suscripciones atra
sadas se cubran con aumento proporcional. 

Númeríjti suelto? * einticínco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de los autoridadns, excepto la i 
que sran á ififtancia de parte no pobre, so iiiscrta-
rán oúci:ilmen<e; animismo* cualquier anuncio con
cerniente ul servicio natrional que dimüiie de las 
mismas; lo,de interés particular previo el pi'go ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
Pí'ssjtiansia "del Coassjo da Minisiros 

. SS. ,.MM. el Rey y. la Reina. 
Ragonte (Q. D. 6 . ) y. Augusta 
Rtíal Kiimilia conttpúan sin no-

í-yedad'.-én. su, importante sttiiid. 

. . ( G a c e t a del día 15 <ie Octubre.)': 

. . M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN , " V 
' DIKF.CCIIIX ( .UlUl DE AMIIXISTIUCIOX LOCAL 

^ Í - -- írtícción 2.°—Negoeiiido"!.*"^ -
- '-Ita'tMjMo-ol .ofjüi-ttüiO. expfiiütíate'. 
;ea •esW-Uin'ist'srio- ooii ' -motívoidoi. 
recurro, rii alzaflií 'iíliterpuestó por el 
>V.vuü<amie.ritO"Up'.TrábÍdelo'c:otítr¿' 
Ipruvífleti'cia de ese Gobierno de" 14 
dé Julio do ]¡<97, "por iii'que si) io or 
deuftíiíi abonfisa ü Js^í^íija (!;? ly_Z>>rja_ 
d'.! libeliitiimieiit ' i , de. esa ,'cajwtal. 
185,Cü:pi;set!is/jVor socorri's y e í t án . ; 
ciaa i.'.EU¿ii(ias durante el periodu do 
ub-ervai'.iójn.p.or s.l rfii.luta del ' r ia ia-
pli.*zó di! 1894 Manuel Santo Itiíriiin 

'G' i roiu, f i rv ieo V. § . remitir.oopiu 
de l i ! providencia apaliida dé esó Go 
bierno y los iiiitocedeutes rel.inio 
Di.d' s'con la misrüa, y pocerio. do 
oficio, éa conocimioi.to de las par 
les i n t e r é e a d a K . á fiu de que un el 
plazo do veinte dias, á c o ü U r di-eds 
la publicación en el BOLUTÍN OFICIAL 
de esa pri.vincia de la presunto or
den, puedan alegar y presput-.r los 
docufnet.tos ó ¡«stííiü«nr,e¡? que j o n 
sidéreo coedneeotes S PU Herorbit. 

Dios gnarde á V. S. inurko» añi.s. 
Madrid 7'de Octubre de ISf l ! .—El 
Director general, Q. Granar i , 

Sr. Goberniulor c iv i l de León. 

MINI3TEIUO DE LA GUERRA 

SECCIÓN DB ESTADO MAYOR Y CAMPAÑA 

INÚTILES 
REAL ORDEN-CIUCULAR 

Excmo. Sr.: En vista del conside
rable número de individuos de tropa 
que se fncuentran en e s p e c t a c i ó u 

de retiro por iijiitdos ó de ingreso en 
.'el Cuerpo y Cuartel de' Inválidos;" 
4 cofisecuenoia de las. ú l t imx° c«m" 
puñus; cons ide rándo la lenta t t ac i i -
tación que por regia ge .eral oxperl 
meutau los expt'riiocWe qii« se. s i 
guen pt t -a .U (tociaraciói' del duro 
cho queá' .ci ida.u:>o 'corrú8poadi> con 

. íirreglo 4-l8s;aig|)iision>h«8 v'gpntes; 
t i íDieui lo en cueij ía qnepor eitienapu 
que va "transcumrfo habrá c.ucbos 

.que rázan&bleiúuut'e pdede suponer-. 
ee qüe ' ' ' cs táu 'ya; curadosi' csi" co'mo 
t y n b . é n lajnéceaida'd-dé qué ' s é tór.^ 
njineu en el icás^brove plazo posible 
los expedieuteít quesi? t-amitan con 
el objeto indicado, para-impedir qao 
la s i tuación de todos é s t o s indiv i 
duos s í j í r o i o ü g u e iadéSúidáiUfiLte, 
y de acnerdo ooujlo inior ioí jdtrpor 

! eroousejd Suptemó.de Huer ray ;Má-
r ina ' acerca del particular, el: Rey. 
(Q.",D.'G.;) y en no nombre b Reina 
Rugente de! Heiio, h : teoido á bien 
dippouer lo siguiente: -

1 '* En'QO plczo"do seis meses, á 
conUr desde ¡a fecW de esta dispo 
ííió.'i, los Cuerpos ¡ibrirán los expe
dientes que falten de. ¡os piesunLos 
inúti les que perteneznan A los mis
mos, y los interesados íi quienes no 
se les hobierá incoado, lb.8<)li<!¡taráii 
á su vez en la lornia reglamentario 
«i se considorao eos. opoióu & ello; 
en la inteligencia, de quo espirado 
dicho plazo, caducaráu todos los 
derechos y no se dará curso á m i s 
solicitudes. 

V.0 Los Capitanes generales no 
les regiones y dis t r i íos y los Comnn 
dantes gené ra l e s de Ceuta y Melüla, 
oispondriin el reconocimiento do los 
interesados en los puntos que desig 
neo, por un t r ibunal compuesto de 
tres médicos militares que nombra
rá el Inspec tor de Sanidad Militar co 
rrespondieute. presididos por el Di
rector del hospital mil i tar de la pla

z a , IOÍ* cuá les l ibraráo certificados 
facultativos clasificándolos en dos 
grupos: inút i les y úti les, desechan, 
do desde luego ¡i éstos para evitar la 
firmarió.o ó con t inuac ión de sus ox 
pedieutes y distribuyendo los iaút i 
•les en otras dos ca t egor i á s , u n a - de 
aquellos cuyas lesiocos es tán incluí . 
(las en el cuadro de inutilidades fi ' 
e!C3¿' qud daú 'derecho aMogresu en 
el Cucrpo.de. Ir,válidos, que serán 
los que bao do yeuir ¡VSÍadrid a su: 
f r i r el j ieppripcimiento. ' í¡( 'Síi t iyo, ' y 
otra de los indivirfuos'yeatantés., 
. Kara: la primera c!ási3cació;i-:en-
inúti les y utiles, se tendrá cn^cueu -
ta el cuadro da exanc;o'.ies;d,e l . ° d c 
•Febrero de 1879 (C. L. n ú m . . « . ¡ " y ' 
lo que diypoi'.-'nlasKailes ó rdenes de 
18 ( l iySípt iemb.- '. i I 8 3 6 , 8 de Ju-
lio ii« !8(¡0 y su aclavatnru d ) Í S de 
Emiroiie ' . lSíi . iy la de l i d » Abr i l dó 
1896 (C. L. ú ú ' a . 9-3.) y para la se-, 
giiuda, ademüs de é í t a s , el 'cakd'ru 
de'inutilidades física* que dan, dore 
cho a i ingreso en el Cuerpo yC-uor-
toi- de Inválidos ' de 8 de Marzo rio 
1877 (C. L. núm. fíS) y c m p l e e i e n -
tarlas. 

El certificado 1 delrocono 
c i K i e i . t o f i cn l t a t ivo so remi t i rá a l 
.Ctpitnn general ó Comundapte ge
neral respooLiyo, para su UIÍÍÓU t l 
expediente (IBI interesado, quedpndo 
copia autorizada de é l en \s Insppc 
cióu de Sanidad Mil i tar da la r fg ióu 
ó distr i to. 

3 ° En el cuso da no existir el 
certificado de reconocimiento p r a c -
tiendo iumedietumeuto después, que 
se sufrió id tcauniatismo ó la legión, 
esi como tampoco ¡a hoja clínica del 
h ospital en ÍJne foc asistido, se pres 
c ind i ráde dichosdocueneutos, unieu-
do sólo á los autos'copia Jo ÍA p>.rte 
do la relación monsual de declara-
cióo de inuti l idad en que esté com
prendido el, ir.teressdo, que puede 

bbteaerse de la Com siou iiq lidado-
ra de las Capi tanías generales y Sn -
bi^speecíones de Ultramar, doude 
exisleu en.su m.yor p i r t e lo-* o r ig í 
nales, s u b s t i t u y é n d o s e dicho docu
mento, en el caso do no h berlo", 
iiOü copia autorizada de la propuesta . 
por inút i l que pue le interesari-'e del 
Archivo gennral mil i tar de Segóvia ; 
eo' la iu té l igénciá , de qoe «o,la Ch-• 
misión liquidá(!or • cit-í da, S3 ei: cu en
tran" las relaciones;de inútiles'; del', 
ejército de,FiMpiúas "corraspón l i a i i - . : 
tes al año 1897, menos las del ."'mes', 
de Noviembre; las de- 1898, menos 
lás de Junio; Ji i i io, Agosto y Sdpr 
t¡.»mbre, y lás de Enero y Febrero 'ds-.-
1899; y 'de! 'e jérci toi da Cu ta , las de.", 
los aüos 1895 y 1896; Jas . do 1897,'i 
menos las-de.Miyo, y las de 1898, 
menos Dic iembre ; 'ha l lándose on el . 
ArcUivfrg'enai'al mil i tar las propu- g-' 
tas de inuti l idad cor rcspo l id ieo t s^ ' á - " 
los aüos .¡895"&! ÍSflS, amlx's i c c lu -
!sive. • •• ' - . • -.. 

4.° La Inf i rmación testifical e x i 
gida en e:?tos expedientes, uo alcan
zará ú todos lo^ testigos citados por 
el recurrente, ii^i'.táridose tan sóio 
al núenero de l-.^- que se consid'Te 
estrictsn-.enteindispensablc para pro-
probar el hecho. 

b.° Los Capitanes generales y 
Con i íudan tes ganerales recomenda
rán á los Josees ¡ns t ruotofes la ma
yor actividad y exacti tud on l i s 
actuaciones, del estado de las cua 
les les da rán conocimiento mensual-
mente, y ex ig i r áu á los médicos que 
practiquen los reconocimientos fa
cultativos, redacten los certificados 
con precisión y claridad, á fin de 
evitar que hay» necesidad de pedir 
ampliaciones pnr falta de datos ó 
poca claridad en los que se consig
nan. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento v efectos consi-
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guiei ' tos; df-hintuio pnhhcarso estn 
ref-olui'ióii t'n h> Gaceta de Madrid y 
en Jt:s Bolcihus Oficiales fio ¡ÜS pro-
vincias. Diotí guarde á V. E. muf'hcs 
años . Madrid 8 de Octubie de t 9 0 í . 
— Weyier.—SPÍÍOI-

I l 

GOBIKHNÜ D E P R O V I N C I A 

G A N A D E R Í A 

C l m i l u r 
Apesar de las órdenes circuladas 

por este Gobic-DO c iv i l para que no 
se demoro el pago de los derechos 
que nnuulmeii t í! drb'Mj s.itit-f ^c^r los 
pueblos ganaderos de esta piovlncia 
al Visitador de la imsuia nombrado 
por la Apocifciói) gi'Derat de Gana 
óeios d f 1 lk*im>. L>.- Marlíri t!e lus 
Heras y Alfaro, ¡.Igunos pueblos t o 
hao cuo.plido estn i>bligKC:ón s e g ú n 
nos participa el dig'-o Presidentft 
iuterino d'í la misma Exou.o. St 'ñor 
Slarqnés do Alcudces. En so cnoso 
cucució , rcoueríJo á les Sr/*^. Alcnl 
des el m á s ex-cto y pu-.tual cuoipli 

• miento de lo dispuesto eo el art. 7.° 
del Real decreto de 13 de Agosto de 
1892, que establece el imparte. de! 
concierto que deben p o g i r li¡s 
ÁyuDtamieu tbs i !a referida Asocia 
cioo, y cuiden de qúe á la presen-
t tc ióó-en ciida pueblo del iu^icado 
.Visitadiir, le hagan puntual é í ' t i e g á 
de lo quo í.déude:i, tuutó de la auua, 
•Jidad c o m e i í t e bump de* .bis .atrSsa -' 
das; bieu..ente:;dido q u é . procederé 
cootni lo?' morosos pór -todos Jo* 
medios que l i iey.mé'Jcóhceile, pues ' 

. to que se- trata de. u i f servicio de 
importa' ciít. para..la g a n a d e r í a , en 
que el Estado tiene ua iu te rés fiscal 
por': ingresar" en el Erario público 
parte do l a s cantidades recau-ladas. 

Además , y para el- buen servicio 
ue la clase gatiudñva; hago saber á. 
los Srcs. - Alcaldes que todas Jas 
rec lamacionés ..que'.'tu viera o nece 
sidad de hacer a la Asociación ge
neral de Ganaderos sobre los serví 
cios encomeodados á su pr-sidencta 
por el Gobieruo de S. M . . y m u y 
especialmente los r e l a t ivosá cami
nos pastoriles, descansaderos y abre 
vadoros, por ser ios que se priistsü 
á mayores abusus y roturaciones, 
¡as formulen de oficio y con arreglo 
i lo que dispoue el Reglamento de 
la mencionada Asociación de Gana
deros. A este fin el Visitador señor 
las Heras, facilitará gratuitamente 
ejemplares del citado Reglamento á 
cuantos lo soliciten en los pueblos 
que debe recorrer. 

León 11 de Oct-.-.bre de 1901. ' 
51 Goboraador. 

Alfredo tiarcía Bernardo 

C A . Ü H . E ' r E E . A . S 

EXPROPIACIONES 
Designado por este Gobierno c iv i l 

el día 22 del actual, á las och», y 
casa consistorial de úillo para ver i 
ficar el pago del expediente de ex

propiación do terrenos ocupadas o:, 
dicho tein.'ioo municipal con la 
cousrruceióu del trozo 4 0 de la ca 
rreteva do Lt'óü á Campo iic Car-'o, 
sección de Bufiarsl Puerta deTarnn, 
que reitlizartf el pagador de Obras 
ptibiieas lií! est'i proviacia 1). Ro 
berto Pf.strana, acompañado del 
Ayudante D. Francisco Pérez Lia 
n<s, en represoutacióu de la Admi-
uistració:.-, fe anuncia al público or, 
ciimplioiiento de lo preceptuado en 
el r.rt. 61 del KegUroetito de 13 d" 
Junio de 1879. 

Leó'b 12 do Octubre de l « 0 i . 
Bt Gobernado!*, 

Alfrcfli» <»nreín Bernardo. 

Por provid ncin do este dia, y en 
vi r tud do i.o haberse producido re 
clamaoión a l g u n a , he acordado de 
c l a r a r la necesidad de ocupación de 
las ¡ incas enmpnsndidas en la rf5la-
ción publicada eii el BOLETÍN OFICIAL 
de 4 de Septiembre úit i tnv, c u y a , 
expropinció-'i es indispensable para 
la cons t rucc ión del troz-' 4.° de la 
carretera de tercer orden, de la de 
Leóu á Cabcalles á Belmonte, rér 
mino m 'Ui ic ipa! de Lúncara; debipn 
do los propietarios li qiiione* !a mi-i 
zan sfecta, designar el por-to qoe 
h^ya-de'repre«(;i'.t!irles .en Us opi-r.» -
c<oi¡ét\,de modi 'ión y tasa,.en e' ^Uf': 
concurrirftü pie-fiñymrtnte a l g U í - i - s 
de los,r*quis 'Uis.qu-i .determtn'ínJos^ 
ar t ículos $ C'de-la ley y 2'2 'del'' re 

.gnime>>&> do Expropiación-vigente," 
y previniendo a los in te resadós 'qué 
de tio;:co[ictim>..en el t é rmino de 
ocho, dias ÍÍ h'-cer .dicho nombra 
.miento, seo .entenderá que se con • 
forrriau.con" el de la Adminis t ración. 

León. 12 de Octubre oe 1901. 
" : El Oobernadir, • ' 
Alfredo 4»nrc ia Bvrnardo -

Por providencia de este dia; y en 
v i r tud de no haberse producido re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupa'c-ón de 
las Suras C"n>prendidas eo 1» rela
ción publicada en el BOIETÍN OPICIAL 
de 4 de Septiembre ú l t imo, cuyíi 
cxp 'op iac ión es itidispeusable para 
la cons t rucc ión del trozo 4." de la 
carretera de tercer orden de la de 
León ¡i Caboal lesá Belmonte, t é rmí 
no municipal de San Emiliano; de-
bieudo los propietarios á quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
haya d« representarles en las opera 
ciones do medición y tasa, en el que 
concur r i r án precisamente algunos 
de los requisitos que determinan los 
articuloa 21 de la ley y 32 del re 
glamento de Expropiación vigente, 
y previniendo á los interesados que 
de no concurrir en e l - t é r m i n o de 
ocho dias á hacer dicho nombra 
miento, se eoteucferá que se confor
man con el de la Adminis t rac ión . 

Leóu 12 de Octubre de (901. 
E l Oatmnidor. 

Alfredo Garc ía B e r M r d o . 

M I I N A . S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEORA Y CRESPO. 
1SGEMEHO JEFtt DEL DISTRITO MI
NERO DR ESTA PKnVINClA. 

Hago saber: Que por D. Melquis-
des García Blar co, vecino de Llama, 
se h i presentado en el Gobierno civ i l 
de esta provincia, en el dia 25 del 
cíes de Septiembre, i las nuevo, una 
solieitud de registro pidiendo 12 per 
tenencias para la mina de cobre lla
mada Z i Zncifa, sita en t é rmino del 
pueblo de Vnzmediano, Ayuntamien 
to de B - f iar , paraje llamado «La 
Fuente el Rio,» y linda por el 0 . con 
el pueblo de Vozmodiano; N . con te-
rreno? llamados • L l a g ü " z o ; « por el 
S y E. con terreno c o m ú n . Hace la 
designación de las citadas ¡2 perte
nencias en la-forma siguiente: 

Se tomará cñmo punto de partida 
una calicata que existe al p>o del 
camino que va al valle de Monte 
Frnrlns, en el ¡ndiesdo paraje do 
t F u e n t » el R¡o,< y i partir do dicho 
punto so medirán ¡00 metros al S; 
y se colocará la 1 . 'es taca , de és t a . 
•UOO metros a l 'O . la 2.V d e . é s t a 200 
metros' al N . la 3.", de é ' t a 600 al 

E. la 4. ' , d i ésta.SOO-metro» al.S. la 
y de és ta con 400. metros a! O. 

se l legó il la lAestaca,quedando co 
"rr.ido él per ímetro d e las 12' perto.-. 
'lie cias BoliiMtadas. •'.' "' -V'„ 

. Y habiendo hecho cóns t a r estojn-
teresado que tiene realizado el dépó 
sito.prevenido por la-ley, se ha ad 
mitido dicha solicitad /por decret?. 
del Sr. Gobernadór , «in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por 'me
dio del .presente etíicto para que en 
el t é rmino de seseotn d ías , contados 
desde ?» fecha, pueda;: presentir en 
et Gobierno c ivi l . sus oposiciones 
los qu» se consideraren Con derecho 
al todo ó parte d»»! terreno solicitado, 
s e g ú n proviene e\ art . 24 dé la. ley . 
de Minería vigente: 

El expediente tiene el r . . '2 .834. 
... Leóo I . ' d e Octubre de 1901.—E. 
Cantafapiedra. 

* 
Hago saber: Que por D. Grngurio 

Gut iér rez del Hoyo, vecino de León, 
en representac ión de D. Antonio 
Vázquez Limeses, vecino de Ponte 
yedra, se ha presentado on el Go 
bierno c i v i l do esta provincia, en el 
dia 25 del mes de Septiembre, á las 
diez y cuarenta y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pettenencias pare la mina de hie 
rro llamada Carmen, sita en té rmino 
de! pueblo de Molinaseca, Ayunta 
tamiento de ídem, paraje nombrado 
<Sacaojos,> y linda por todos rum
bos con terreno de vecinos de Molí 
naseca. Hace la des ignación de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 

di guio SO. de un corral arruinado, 
propiedad de los herederos de Isidro 
Balboa, y desde él se roeiliriin 50 
metros al E 20° N . y fe colocará 
uua estaca auxiliar, de ésta 800 me
tros al S. 20" E. la 1. ' estaca, d? és 
ta 260 metros al O. 20' S. la V ' , de 
és ta 1.200 metros al N . 20° ( j . la 3.", 
de és ta 200 metros al E. 20° N . la 
4 . ' , de ésta 400 metros al S. 1Ü" E. 
con los que se l legará á la estaca 
auxiliar, quedando asi cerrado el 
per ímetro do las 24 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicituri por decreto 
del Sr.'Gobaruador, sin perjuicio do 
tercero. Lo qotf se anunca por me
dio del presente edicto para quo: en 
el té rmino de sesenta dios, coi.t'idos 
dosde su fecha, puedan p esentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con déresho al 
todfi ó. parte de! terreno ^ulicir.itdo, 
s e g ú n previene el art. 24 de 1» ley 
de Minería vigente . 
'•'•El expediento tien-'. el n . , 2 839. 
. León.2. de Octubre da. 1901. — E . . 

Hago saber: Que pivr D. Gregorio • 
Gut iérrez del Huyo', vecino dé L«óo, 
en representaciór i .dé D. José Verar-
dini . veoiuo de Rieilo. se.b'í presen-. 
tádo en ol Gob'eruo. c i v i l ' d e esta * 
provincia, oú el 'diV.25' d é í - m e a ' d e 
Septiembre, a Jas diéz 'y cuarenta y. : 
cinco 'mjDutps; una solicitud de re
gistro pidiendo 12 perteneiicias para; 
la mina de cobre y p t iós llamada 
fframaijrsita ,en t é rmino del pueblo 
de i r i á n . Ayuntamiento' .rie Soto 
y. Araio,,y l¡nda.,'por todos runibos. 
con fincas particulan s. Haco la de
s ignac ión do las.citadas .K¡ porten-
cias enla . f jrmaisiguiente: 
: Se tomará por punto de partida 
la fuente pública de dicho pueblo de . 
I r íán , y desde cl'se medi rán al S. 80 
metros y sé colocará la 1 . ' estaca, de . 
ésta al E 800 metros la a.1, do é s t a 
al N . ' 100 metros y 3.", do ésta al 
O. .1.200 metros y 4.", de ésta al S. 
100 metros y 5.', de ésta al E. 400 
metros recayendo eo la 1 . ' estaca y 
quedando asi cerrado el pnfiinetro 
de las 12 psrteuenciae solicitadas. 

Y habiendo hech i constar este i n 
teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

El expediente tieua el u." 2.840. 
León 2 de Octubre de 1901.—.£ 

Cmíalapiedrx. 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

Don Luciario Gouzóle?., Administra
dor do Hacenda de la provincia, y 
PreFut^'ite de la CumiVón de Eva-
InuCióu oe eBta capital. 
Hugo faber: Que desde el día de 

mafiai a, y por el t é rmino impro 
rrogable de ocho, es tará da mani
fiesto eu h olicina de dicha Comi 
siú.-,, i?l ropiininjiento d o l a c o n t n -
bucióu subre la riqueza lúst ica para 
el uño 190*2, para que Ion compreu-
didos en él puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; adviniendo 
que co se admit i rán mas que las 
procedentes de error eo la aplicación 
del tar.tf> por cimtto con que gnlió 
gravada la rujue'za líe los njiyínos. 

León 14 de Cbtubro do 1901.— 
Luciano Gonzillez. 

AyUNTAMÍENTOS 

Alcaldia. constitucionalde 
Santa Mana de la Isla 

No habiendo dado resultado algo-
noloseucabezamientosgremiules vo 
laotarios, como primer medio acor
dado por .el Ayuntamiento y Junta 
de asociados pára cubrir el cupo de 
consumos, alcohijes y sal, para el 
a ü o de pióximu venidero de 1902, 
así como también los recargos auto 
rizados,: se s a c a n , como segundo 
tnediu acordado por dicha Corpora -
c ióu , en arriendo ü venta libre los 

-derechos que'so devouguen eu este 
. Mu:.icip¡o-yari(i,expresado eu las es 

.pecies de líquidos de vinos y aguar
dientes,cuyo acto tec.drá ' lDgar en 

• primer- rem^ te en la casa "cí,i;Sistp 
. riaLel día 20 del corriente,;!! las car. 
tpice del-inisioo, aote la respectiva 
Coiiiisión deí- 'Áyuutaiuiéuto. . Dicha 
subaVtajso y e r m c á i á por'el sistema 
de pujas á.lii llaua, y_ con su jec ión ' 
a l pliego de condiciones que al efec-, 

.^tu Pe halía 'de iiinnifiesto eu la Secre
taria-de. esta' mui)icipalidsd;-advir 
tienoo dc'S:1(¡"luego'que para , tomar 
parte .eu.dicha subasta es requisito 
indispensable consignar él oportuno 
depósito que al efreto marca"el r e -

. .glaiií 'euto .te 11 de Octubro.de'lKSW:' 
Srdicha subasta no diese resulta

d o 8: verificará la s egúnda y ú l t ima 
el d ía 27 del corriente, en el uiismo 
local y horas sef ialadas para; !a pri-.. 
mera, eu'la que se. admit i rán pi/btu 
ras por las dos terceros partes del 
copo eéaalatlo 4 dichas especies. 

Lo qué se hace público por me lio 
del presente á. fin de que llegue á 
conocimiento dq todos. ' . -

. Sstita Maria de la Isla 10 do Octu
bre de 1901.—El Alcalde, Matías 
Turienzo. . . . 

Alcaldia conslüucional de . 
VUtamartm de Don Sancho 

Contecciouadas las l i s tas cobratú-
rias de la contr ibución de edificios >' 
solares para él próximo aúo de 1902, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretara del Ayuii tamieuto, por 
térmiiiú de ocho o ías , á l ia de que 
puedeaci e x a m i D a r s e por los contr i 
buyentes comprendid1 s en las mis 
mas. 

Villamartín de Don Saccho 8 do 
Octubre de 1001.—El Alcalde, I s i 
doro Villafañe. 

por L i t a de licitadores, se anuncia 
para el dia 20 del actual la piiim'ra 
subasta de arriendo de consumos so 
bre las especies de vinos, alcoholes, 
»»! y om.i'B, con vento ¡i la exclusi
va al por menor, durante el año de 
1902, bajo el tipo de 6 981 pesetas 
75 céu t imos íi que asciende el cupo 
para el Tesoro y recargos aut'jriz.i 
dos, Para tomar parte en la subasla 
es requisito iudispeasable seco;.sig
ne antes el 2 por 100 de fiaiizu pro 
visional; y de no presentarse licita 
dores eu esta subasta, se celebrará 
la segunda el dia 25 cou el aumento 
de 2 cén t imos en cada unida •; y si 
tampoco hubiere licitadores, se ce
lebrará U tercera y úl t ima el dia 30 
del propio uieb, aUiuitienUj eo és ta 
posturas por las dos terceras partes. 

No se admit i rá postura en la pñ -
mera y segunda subista que no cu 
bra el tipo señalado 

El rematante debe prestar fianza 
en metál ico consistente en la cuar
ta parte del cupo sefialado y recar
gos autorizados. 

Las subastas se ce lebrarán eu la 
casa consistorial de esto Ayunta 
miento, de uua i tres de la Urde, 
en los días señalados con sujeeióo 
al pliego de condiciooes que se halla 
de manitiesto en la Secretaria para* 
cuantas personas quieran eoterarse. 

Villamizar 10 de On tub ié dé 1901. 
— El Alcalde, Carlos Caballero. 

Alcaldia constilucional de 
Villainhar 

No habiendo dado resultado la 
primera y segunda su basta de arrien
do á venta libre de las especies su
jetas al consumo, verificadas en la 
casa consistorial de este Municipio, 

Alcaldia constUncitMl de -
, Ardón 

En ' vir tud de , acuerdo do este. 
Ayuntamiento y Juuta de asociados, 
el día 20 del corriente, de diez i doce 
dé la m a ñ a n a , t e n d r á ; lugar-en la 
sala cunsistorial de l mismo la pri mé 
mera subasta para el arriendo á veo' 
ta libre de losdereehosde consumos, 
sal.y alcoholes para-el -año.do 1902,' 
en el que se hallau incididos los ro-; 
cargos autorizados', bajo el pliego 
dé condiciof.es que ¿e hulla de ma . 
nifiesto eu la Secretari'i municipal , 
y-por el sistema de. pujas á la llana. 

Si és ta nó .d iese : resu l tadó se cele
brará una'segiiuda el día-;;23 del 
mismo.mes y horas.indicadas. 
, Ardón 10 de'Octubre do 190Í .—. 
Él.Alcalde, Nicolás Alyarez. .-; : 

. rA Icaldia constilucional de, ' 
Caslromüdarra 

Ei día 22 del corriente mes, de diez 
á doce, tendrá lugar en la casa de 
éste Ayuntamiento/ante una Cumi 
sióu de sn serio, la subasta para el 
arriendo á venta libre de tocias las 
especies de consumos de este Muni
cipio comprendidas en la tar i f - iof i - . 
cial vigente para el año de 1902, por 
el sistema de pujas & la l láua y con 
sujeción al pliego do condiciones 
que está de manitiesto en la Secre 
tar ía respectiva, por el tipo de 1.506 
pesetas 84 c é n t i m o s . , • 

El rematante prestará fianza por 
Ja cuarta parto del remate á satis
facción del Ayuntamie to, deposi-
taudo previamente el ó por 100 del 
t.po señalado, s e g ú n prescribe el ar 
ticulo 227 del vigeote Reglamento. 

La duración del arriendo será por 
un aüo; y si en la primera subasta 
no se presentasen proposiciones ad
misibles se verificará la segunda el 
dia 29 del misiim y a iguales horas, 
por el mismo tipo, y eo ella se ad
mit irán ptstuios por las dos torceras 
paites. 

Castromudarra 13 de Octubre de 
1S01.—El Alcalde, Maiiano del Kio. 

Alcaldia constitucional de 
Villtiquilamire 

Desuo esta fecha y por t é rmino 
de ocho días se halla expuesto al 
público eo Iri Secre tar ía de Ayunta
miento un ejemplar ue ¡a lista co ' 
bratoria de riqueza urbana para el 
próximo año de 1902, á fin do que 
1' s contribuyentes puedan presen
tar en dicho plazo las reclamaciones 
que estimen justas. 

Villaquilambro 12 de Octubre de 
1901— El Alcalde, Cestino Bal-
buena . 

A Icaldia constitucional de 
Villa franca del Bierzo 

El Sr. Aícalde- l ' ies idente de la 
Juuta de partido do Villafranca del 
Bierzo <:o;.,vuea ú los señores rí-pre-
sentuutesde los Ayuntamientos del 
mismo para.qoe concurran á U'S 
Casas Coi.sialoriales de esta villa el 
próximo dia 22, á las diez de la ma
ñana , con objeto de discutir y.apro
bar el presupuesto de gastos carce
larios que h- ibr i de regir eo el año 
venidero de 1902. 

Villafrauca 12 de Octubre de 1902 
— J e e ú s A d r á o . 

Alcaldía constitucional de ' 
Bal'joii 

Acordado por la-Corporación y 
Juuta de asociados de mi presiden
cia ei arriendo con la exclus iva . ;én ' 
las-ventas al por. menor do vinos, 
aguardientes y licores para el pró 
x i m o a ñ o d e 1902, se poné.eñ cono 
cimiento del público que el día 20 
del corriente, t endrá lugar, de; duz 
de la m a ü a u a á -dos de'ia tarde, el 
primer'.le.'riotei'de dichos "arnoudosi. 
bajo el tipo y condiciones "del pliego-

.que se halla dé 'man iñés tu erí la Se - : 
cretaria de "-"Ayurj ta miento/ punto 

..destinado.para verificar el remate, ' 
;y de nó, haber, licitadores tendrá lu -
gar el segundo el día 30, á las mis-.; 
mas horas. 

Balboa 8 de Octubre de :190; . — E l . 
Alcalde. Lúip:Gómoz. V . 

;. -. Alcaldía conslUucionnl de - r 
.. ". '";Roperíielos del Páramo , 
. ..Se halla terminado el presupuesto 
municipal de esto.Distrito que ha de" 
regir en" el aflo próximd d»; 1.902 y 
está expuesto al público en la Se 
c ré tü rU municipal por t é rmino de 
•luince d ías . Durante los cuales pue
de ser examinado y hacer ¡as recla
maciones que creyeren oportunas; 
pasados los cuales no serán oídas . 

- Sópemelos S de Octubre de 1901. 
— E l Alcalde, Antón .C.—El Secre 
tario, Vicente Garabito. 

Alcalditi constitucional ds 
Santa Colomóa de Curueño 

Por renuncia del que ta desempe 
naba se halla vacante la plaza do 
Médico de baneticeucia muoicipal de 
esto Ayuntamiento, dotada con 500 
pesetas anuales, que se pagarán por 
trimestres vencióos. 

En su vista, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, en sesión de 
ayer, acordaron que se anuncie eu 
el BOLETÍN OFICIAL cou la mitma 
dotación y con la condición «le resi
dir dentro del Ayuntamiento el que 
la obtenga. 

Por lo tauto, si uo hubiese aspi
rantes en estas condiciones y la soli
citasen o t rósque aun residiendo fue
ra e.ouvtaiese, se modificará la do
tac ión . . -

Los aspirantes, que serán Licen

ciados en Medicina y Ci rug ía , pre
sen t a r án sus solicitudes eu esta A l 
caldia dentro del término de quince 
días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Santa Colomba de Curueño 7 de 
Octubre de 1901.—El Alcalde, I s i 
dro Castro. 

Alcaldía cnstilucional de 
Zotes del Páramo 

Formadas las listas por triplicado 
sacadas del padrón general de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
para el año próximo do 1902, se ha
llan de manifiesto y expuestas al 
público en la Secre ta i ía municipal 
por t é rmiuo de ocho días. Dentro de 
los cuales los contribuyentes pue
den formular las reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasado d i 
cho plazo no seráa ateudiiias--. 

Zotes del Páramo 8 do Oci ubre de 
1901.—El Alcalde, Joaquín tivande. 

Alcaldia conslilncional dé 
- Vegas del Candado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo, por té rmino de 
ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el repartimien
to de la cont r ibuc ión urbana para-
1902.. Duranto cuyo plazo puede ser 

'examinado por los.cootribuyentes y 
aducir las reclamaciones que .esti-

,'moti oportunas, -v . •• 
Vegas riel Condado.7 de Octubre 

do 190).=¿£1 Alcalde, Domingo ;de" 
Castro."' - , , ' : •"•"• • ; " -. 

.Alcaldía constitucional de • v ' • : 
- . " ^ - - ; Villa blino 

El proyecto del presupuesto m u - " 
nicipal ordinario do este - A y t i n t a - - ' 
miento para el año de 1902. se halla 
formado y expuesto al público por-
t é r m i n o de quince d ías . Durante los • 
cuales p o d r á n - p r e s e n t a r contra el • 
mismo las reclauiacidúes que crean:r 
portitiGotes; pasado, dicho plazo no : 
serán-admit idas . . . . ' " " - . 

Villablino 8 de Octubre de 1901. , . 
—^El Alcalde; Francisco Argüél les . . 

Alcaldía.coiistilucionalde , , 
Vegaquemada 

El dia ó del actual se ha presen-' 
tado ante mi autoridad Eiías G o n z á 
lez, vecino de San t ibáñez , denun
ciando la desaparición de su hijo 
José María González Ordás, que el 
dia 18 del pasado Septiembre faltó 
de su oas.i, sin que hasta la fecha 
haya podido adquirir noticia alguna 
de su paradero. El expresado ¡uven 
pertenece al actual reemplazo y le 
correspondió en el sorteo el l ú m e r o 
3, :esultando de la revisión soldado 
condicional, y tiene las s e ñ a s si
guientes: ertad 20 a ñ o s , estatura 
1,620 metros, pelo negro, ojos y co
jas idem, barba ninguna, color bue
no; viste pantalón de jerga negra, 
chaleco y chaqueta de jerga de co
lor cafo, boina azul y calza zapatos 
abotinados. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del expresado 
joven, y caso de ser habido ponerlo 
á disposición de esta Alcaldia para 
su entrega al padre. 

Vegarienza 7 de Octubre de 1901. 
— E l Alcalde, Fél ix Mallo. 
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Alcaldía constiluciontíl dé 

Grádeles 
Terminoda* en este A y n n t i i i n i e t ! • 

to las l i s tas C ü b r a t o r i a s df¡ la contri 
bución urbapu para <?¡ afio p r ó x i m o 
do 1902, quedan ( ixpuDstus al p ú b l i 
co en la Socrntaria del mismo, por 
espaciio dt: ocho o í a s , contados di.'s 
de la fecha en que aparezca este 
anuncio inserto en e! HOLETÍN OFI 
CIAL. Durante cuyo plazo los cont r i -
buyontes que asi lo deseen pueden 
e x a m i n a r l a s y producir cuantas re-
c l a m a c i u n e s cons ideren justas res
pecto á errores a r i t m é t i c o s ó de co 
p i a . 

Gradtfes 9 de Octubre de 1901 — 
E l Alcsldf, ( ja lo ü r d i a l e s . 

Alcaldía constitucioTialde 
Lucillo 

En esta Alcnldia se ha presentado 
el venino de Lucil lo Manuel Campa 
no Fuente denunciando la ílesupari 
ción de su hijo Santiago Uumpauo 
Mart ínez , el CUAI se a u s e n t ó de In 
casa paterna el día '20 del mes ac
tua l , v in que hast-i l;i ¿ • rha . tenga 
noticia alguna de-su paradero por. 
más averiguaciones que se han prac
ticado. 

has senas de dicho joven son: pelo 
negro, cejas idem, ojos c a s t a ñ o s , 
barba ninguna, edad 'JO años ; perte
nece al actual reemplazo, y cuenta 
con el n ú m . 32 del sorteo; mide 
,1,630 metros. ; 

So ruega á las autoridades civiles 
y militaros procedan desde luego á 
la . busca y captura del expresado 
j q v e ü / y ' c a s o dé ' se r habido lo pon-, 
gau;.í i disposición de esta Alcaldía 
para su entrega al padre. - , - • 

• Lucillo 30.ile Keptistnbre de 1901. 
^ - E l Alcalde, lloseudo Fuente.--

• Alcaldía constitucional de. 
Pajares ie loi Oteros . : . ". 

Acórdadn por él Ayuntamiento de 
m i presidencia y Junta do asociados 

: el arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas, al impuesto de 

. cóesomos . para-.'el aBo de 1902, la 
; primera subasto de dichas especies 

tendrá lugar en esta ciw.sistoria! el 
diá.19 de l corriente,-. & las'diez de la 
m a ñ a n a ; y si és ta no tuviere efecto 
por falla de licitadores, se celebrará 
la í e g u n d a y úl t ima el día 30 del co 
rriente mes, en igual local y hora, 
admi t iéndose en ésta posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
cupo total y recaigbs autorizado? 
que se hallan en el expediente, que 
dando el arrendatario sometido á 
cumplir estrictamente lo estipulado 
en el pliego de condiciones. 

Pajares de los Oteros 9 de Octubre 
de 1901.—El Alcalde, Nicasio Sao-
tos. 

Alcaldía constitucional de 
ifurias de Paredes 

El Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal que presido acordaron arren 
dar á venta libre los derechos de 
consumos de vinos, aguardientes, 
alcoholes, aceites de olivo y jabón 
para el próximo a ñ o de ¡902 , asi 
como las carnes en fresco que se 
destinen 4 la venta, s e ñ a l a n d o para 
el primer remate el domingo 20 del 
corriente, de doce á trece del mismo, 
bajo el tipo total de 4.050 pesetas á 
que asciende el cupo y recargos 
seña lados A dichas especies, s e g ú n 
aparece del pliego de condiciones 
que obra en Secretaria. 

La l ic i tación se verificará por pu
jas & la llana, teniendo obl igación 

les licitadores de cons'gnar el ¡0 
por 100, á menos que la Comisión 
lo creyera innecesario por ofrecer 
en el acto fianza personal á satií-fac 
ción de la misma. 

Si en dicho dia no hubiera remate, 
se celebrará una segunda subasta 
bi.jo iguales tipns y condiciones, el 
aia 27 del propio mes, durante las 
horas de las doce á las cutorce, y en 
ella se a d m i t i r á " proposiciones por 
las dos torceras partes del importe 
que queda fijado. 

I I lirias de Paredes 9 de Octubre 
de 1901.—Kl Alcalde, Manuel A l 
varez. 

J kaldia constitucional de 
Villamartín de Don SancJto 

No habiendo tenido efecto las su
bastas de consumos de este A y n u -
mieuto para el próximo año de 1902, 
á vei.ta libre, por f.-.lta de licitado 
res, se anuncian é s t a s con la facul
tad exclusiva ea las ventas, cuya 
nueva Embasta t endrá lugar en esta 
Casa Consistorial de diez á doce de 
l-.i m a ñ a n a , por pojas á la llana y 
bajo el tipo de 1 6112 pesetas 73 cén 
timos él día 20 del actual y con las 
demás condiciones establecidas en 
el pln'go que obra unido ai expe
diente do su razón y de.manifiesto 
en la Sec re ta r í a . , 

Si éü la primera subss t á r.o se ve 
rificase ol arriendo por falta de l i c i -
Vdfioros, se rect if icarán los precios 
de venta y se •nnuucia la segunda 
subasta que : t éml rá eficto á los 
ocho dias en. el m ' s m ó sitio é idéu , 
tina' hora.; - , • 

"Si eu;la'segunda no'se' verificara 
tampied remate," se anuncia y cé ; 
lébrard la tercera: aL dia. siguiente' 
y misma.hora, 'sirviendo, de tipo; el-
-importe' de las dos terceras partes de. 
la anterior, y la adjiidicacióu se ha -
r¿ en:favor, dé las proposiciones ó 
pujas que mejoren" el tipo y con" las 
condiciones establecidas én el plie
go ya indicado: ', 

VillatuartÍD rie Don Sancho 9 de 
.Octubre de. 1901.'—El Alcalde, Is i 
doro V a l l a f a ñ e . ' . " " 

Alcaldía constitucional • de ; 
: Carrocera 

E a la Secretaria de este Ayun ta 
miento y por té rmino ' itnprorroga 
b|e de quince dias. sé encuentran 
formadas las listas de la contr ibu-
ción urbana de este Ayuntamiento 
para ol cobro de lá e c t r i b u c i ó n en 
el próximo a ñ o de 1902. Durante el 
cual pueden ser examinadas y for
mular las reclamaciones que crean 
justas sobre error a r i tmét ico cu Ja 
aplicación de cuotas, de liquido i m 
ponible ó de 'contribuyentes que no 
figuren en ol padrón ú l t i m a m e n t e 
aprobado 

Carrocera !0 de Octubre de 1901. 
— E l Alcalde. Ju l ián Caruezo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomla de Curueño 

Se baila terminado y expuesto al 
público en la Secretaria el padrón 
de edificios y solares y sus listas co-
bratorias para el año de 1902 por 
este Ayuntamiento de Santa Co 
lomba de Curueño . Las personas que 
quieran enterarse y reclamar de 
agravios, pueden hacerlo en el t é r 
mino de ocho días , pues pasados se 
remi t i rá & la Adminis t rac ión de Ha
cienda & sus efectos. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o á 9 de 
Octubre de 1901.=-EI Alcalde, I s i 
dro Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

S e g ú n parte presentado por va
rios vecinos del pueblo de Torslmo, 
han recogido una yegua color cas
t a ñ o ó rojo, de cinco cuartas y me
dia p r ó x i m a m e n t e , delgada, de unos 
veinte meses de edad, que la tienen 
en su poder desde el dia 6 del co 
rriente. El que se crea ser d u e ñ o de 
ella puede presentaise en esta A l 
caldía para hacerlo entrega de la 
misma previo pago de los gastos 
originados por la m a n u t e n c i ó n . 

R'Cgo de la Vega 8 de Octubre 
de 1901.—El Alcalde, Pedro Mar 
i - t i t z . 

A Icaliía conslilucimial de 
Cabreros del Rio 

Terminadas las cuenta!* munici
pales do este Ayuntamionto corres-
pondirntes á los ejercicios de 1898 
á 99 y primer semestre de 1899 i 
1900, se hallan expuestas al público 
en l a Secretaria del misino por t é r 
mino de qui--.ee días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Du-

T a u t e los cuales poilrán lo* cont r i 
buyentes examinarlas y formular 
cuantas reclamaciones crean con 
venieuies; pues pa.-ado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Cabreros del Hio 7 de Octubre de 
• 1901 . — E l Alcalde,,Donato Garda. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bailesa 

• La Guardia c iv i l hal ló el d ía 5 del 
actual; ea las inmediaciones d é esta; 
ciudad, un pollino, negro, mohíno , , 
herrado de las.manos, con tres ma- ' 

;tacl uras y -dc-s mantas', j i ñ a de ' l a n a 
y .'otra'- dé :aígndóa',- ignorándose 
quién, ó qu iénes seáñ dueños de uno 
y otras. 

•Se hace público por medio de este 
anuncio para que pueda llegar el 
hallazgo á rotiO ' ' . imieñto de los due. 
ños , y és tos acreditar que lo "son dé 
dichos pollino y mantas antes; de 
serles entregados.. ; •- " 
; La Bañeza Octubre.'.8.'de': 1901.— 

Él Alcalde, Manuel Férrero Nuevo. 

Alcaldía coñslitñcional de -
. Jzagrc - ^ :: 

Por.acuerdo de este Ayuatamien • 
to y Junta de asociados para hacer 
efectivo;ei cupo d: consumns para 
el a ñ o de 1902, se señ'ila para el. 
arriendo i venta libro de todas las 
especies sujetas á dicho impuesto 
la Casa Consistorial, teniendo lugar 
la primera subasta el dia 21 del co
rriente, de diez á doce de.la maña* 
na, por el sistema de pujas á la lla
na, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal; 
y sí és ta no diera resultado, se ce 
lebrará la segunda y ú l t ima el dia 
31 del mismo, en igual sitio y for 
ma que la anterior. 

Izagre 10 de Octubre i e 1901.— 
El Alcalde, Germán Alonso. 

# 
* «• 

Terminadas las listas cobratorias 
de la riqueza urbana para el p r ó x i 
mo año de 1902, se hallan de mani
fiesto al público en la Secre ta r ía 
municipal por t é rmino de ocho días. 
Durante los cuales pueden los con
tribuyentes formular las reclama
ciones que consideren oportunas; 
pues pasado dicho t é rmino no serán 
oídas lasque se presenten. 

Izagre 10 de Octubre de 1901.— 
E l Alcalde, Germán Alonso. 

Alcaldía cmslitucionalde 
Santa JSlena de Jamuz 

El dia 22 del corriente, de diez á 
á doce de la m a ñ a n a , te i .d tá lug¡-.r 
en Ja Casa Consistoiihl de este 
Ayuntamiento, ante una Comis.ón 
dé su seno, la subasta para el aneu 
uo á venta libre de todas l>.s espe
cies de consumos de esto Municipio, 
comprendidas en la tarifa oficial v i 
gente para el año de 1902, por el 
sistemado pu ja sá la llana y con su
jec ión al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en esta Secreta
ría por el tipo de 9 170 pesetas á 
que asciende dicho cupo y recargos 
autorizados. 

La g a r a n t í a para poder hacer pos
turas será el 5 por 100 del tipo se
ña lado , y la fianza que ha de pres
tar el rematante será de la cuarta 
parte del remote, á shtiffaccióu -del 
A/ut i tani tento . s f p ú n prescribe el 
vigente Heglameuto. 

Si no ofreciera resultado la pr i 
mera suliasta se ve.nfieará la segun
da el día 30 del mismo, á la hora dé-
signada, en dicho local y bajo igua 
les condiciones, admi t iéndose pos
turas por. las dos terceras partes. 

Santa Elena de J .muz 10 de Oc
tubre de 1901. —El Alcalde, José". 
Es teban . . . . ' 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del fiaianedo 

No habiendo Tenido efecto la p r i - . 
mera y segunda subnstt ís celebradas 
por este ' Ayunte miento pora él 
arriendo , i venta "libre do., todas las 
especies.sujetas.al pago del impués-;.-. 
to ne consumos para el año de 1902,» 
este .-Ayuntacoientu;yrnsociadus rde; 
.la.'J.iinta 'municipal aco'rdaron :u'úa ' 
tercera súbas tn para él !dia 90 del 
actual y hora dé las tres dé la tardo 
en adelante; en la.casa consistorial 
del mismo, rebajando las cuotos .de 
la primera y. segunda subasta' á Jas 
del á ñ o a n t e r i o r . q u e soniassiguieu'-. 
tes: pueblo dé Trúbajo "del Camino, 
1.333 pesetas 34 cén t imoe ; pueblo 
de San Andrés , del Rabaiiedo, 404 
pesetas; pueblo.'db. Villabalter, . 3 ¡ 6 
pesetas B7.; cén t imos , V pueblo, de 
Ferral . 145 pesetas 34 cén t imos , que 
en tutal son 2.199 pese tas - ' dScén t i - . 
mos. y con arreglo al pliego de con
diciones que. se halla,de.manifiesto 
en la Sécre ta r ia del .lyunt.amiento. 

-Lo que se hace público por.medio-/ 
del presente anuncio.. 

San Andrés, de! Ratianodu 1! do 
Octubre de 1901.—El Alcalde, Ga
briel González. 

JUZGADOS 

Don Vicente Alvarez González, Juez 
municipal de este distri to de Re
yero. 
Hago saber: Que bai lándose va-

Cante la plaza de Secretario del Juz -
gado municipal de este d i s tn t " , se 
anuncia vacante dicha plaza por t é r 
mino de quince dias, á contar d' sde 
la inserción en el BOLBTÍN OnciAL 
de esta provincia. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes ante este Juagado en 
el referido té rmino de quince dias, á 
la cual acompañarán los documentos 
que justifiquen su apti tud para des 
e m p e ñ a r dicho cargo, con arreglo á 
lo dispuesto en la l ey o rgán i ca del 
Poder j u d i c i a l . 

Reyero 28 de Septiembre de 1901. 
—Vicente Alvarez. 

iMp. de la Dipaucida pr*TÍaoial 

I l 
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(Adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León, correspondiente al día 16 de Octubre de 1901) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A D E L E Ó N 

CONCURSO ÚNICO D E L MES D E F E B R E R O 

R E L A C I Ó N p o r orden de m é r i t o s de los Maestros y Maestras aspirantes á Us Escuelas vacantes en esta p r o v i n c i a , que h a n de proveerse s e g ú n anuncio inserto en e l BOLETÍN OFICIAI. del 
d í a 8 de M a r z o de 1901, conforme a l Rer/lamonto o r g á n i c o de 6 de J u l i o de 1000. 

n ú m . 

«rdftn 

N O M B R E S E S C U E L A . Q U E DKSEMPHÑAN 

D. Benito León Miranda Elemental de niños de Santa María del Páramo. . 

Salustiano Moure Ferreiro 
Ricardo Rnnzalez lindriguez 
Hermenegildo Chachero Vázquez 

Valentín de la Fuente Gonzá lez . . 
Joaquín Alonso Martii.ez 
Domingo Oomíngucz Mar t ínez . . . 
FraiiCÍsco Feroándfz M .rcos . . . . 
Aoacleto Olivera Méndez 
FrancÍECO Li bato López 
Evaristo Crespo y Crespo 
Francisco Rodríguez y Rodríguez 
Joaquín García y Garda 
Simón Martín.:'/. Alonso 
Juan Blanco Vicente 
Santiago González Lera 
Dionisii» Franoo de Voces 
Antonio Rodríguez García 
Gregorio García Alv,>rez 

» Patricio Uonzález F m - á n d e z . , 
» Andrés Gugu y Bernardo 

» Timoteo López y López. 
• Vicente Charro Pr ie to . . 

> Matías Martínez Merino 
i Jesús Barbero Hernández 
» Severino Puga Azpilcueta 
» Isidoro Vega Voci s 
• Rodrigo Turienzo G -nzález 
> Cándido Domínguez Chamorro. 
• Santos Nicolás Fernández 
> Claudio Alvarez y Alvarez 

Idem id . de Moldes.. 
Idem id . de Guliade. 
I lem id . de. Luci l lo . . 

Idem id 
Idem id 
Mora id 
I lem id 
Idem'id 
Idem id. 
Idem i l 
Idem id 
Ideal id 
I lom id 
Idem id 
! Ion. id 
I comp 
Mem í I 
Idem id 

. de Aranas 
de Mat-uleón 
de Chin lr.?¡a 
de Pe .dueles 
dfí Cnhulaquinta 
dn Vultuille de Abaju. 
tU VdUirdevayo; 
do Zotes 
de Viella 
de M:iro, 
de Peón. . . 
de S i n t i b á ñ e z . . . . . . . 

e t i m u t a do cobrado.. 
do Burbia 
d'í Lumerí iñ 

Mem í í . da V'iilas«c:)." 
Liem do niños de Valduuo.. 

Idem mixta tic El Pedregal 
Idem id. de San Pedro do la Nave. 

Idem níiío»de Armental 
Idem mixta do Vdlarejo 
Idem id do Cousn 
Idem nim-íi de Si.brado 
Id-m id. de V¡¡ fl.> 
(den) id de VaCe de Lnp'.i 
Incompletii de mñop de Castañedo 
Idem mixta de JEspinareda y Suertes 

TÍTULO 

rmui'o desolvlcio 
en |iro{)K- servicitro lad CUI) 
u ildu m» MAYOR 

BHol 10 
dt̂ rmta 

on la catre* 
yor s igua 
a! da la va-Provincia 
cand UUQ 

Pestta* 

L' U S . . . superior. 

Elemental Oreiso 
Lugo 
León. 

Oviedo:. 
Superior 
Element = 1 O e n s e . . 

Oviedo 
aupenoi 
l i iemental 

Oviedo... aupenoi 
L e ó n ; . . 

E.eniental Oviedo... 

auperior 
pniumar.r 
L ' ó o 
Idem 
I ¡uru 

Elemental 

I d . ' r n . : . . . 
Idem 

liiem 
Oviedo. 

Guadalajar..) 
Zamora 

Superior.. 
Elemental 
l.wm 
I 
I lem 
Suiieri' r 

Oviedo. 
balamaucá 
Oroi.se 
Oviedo. 
M e i n . . 
ídem . . . . . 

I ic in 
Elemental. 

rervicros 
iuterrnos 

21 

2fi 

í ílemental de nines de Ct-
rracedo 

ESCUELA 
para que se le propone 

Elemental de niños de San. 
Mago M¡li;.s 

Incompleta mixta de Sosas 
del Cumbral 

[fiCompleta mixta do B i r r i 
'los de L'urueño 

lactitnp)etn mixta i)e VsJJe 
y Tedejo 

635 

625 

400 

O B S E R V A C I O N E S 

Pidió el Ayuntamiento se 
provea en Maestro. 

375 Pidió el Ayuntamiento se 
provea en Maestro. 

37b Pidió el Ayuntamiento se 
provea en Maestro. 
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O AX 13 R 13 S 

D. BórnarJioo Rmisgua Pellóo 
• Jiia¡¡ Oarcii Melcóu 

Ii2CQ:npleta do aiño? rl) Sari 
I iom de id.' -le So r r i ba . . . . . 

» Segundo LorsDZ» Alvarez 
• M ice j i iu Go, z á k z Munó ' i ' l e z . . . 
i Bicaidv Go. Zi 'icz v Gi .uzález 

Cándido González y Fernández 
FranftiFOi» Sevilla!;» Pacheco 
Valei'tiu Pórez d'i Maiii iel . 
.luán A s í a y Uiiert ) 
Mares Prieto Arrs i z 
José Diez CarbaUo. 
Conslantmo B-'f-íón Beitráu 
Francisco Alv.to fio Lern.. 
Autobio Otnro Kamóu 
Komáa Trnpicilo GJÜZIÍIUZ. 
Víctor Fen.'áüdez G a r c í a . . 
Floreiitino AÍUÜSO Alvarez 
Saluvtiaau Radiigu^z Cela 
Juan Gncióirez i.'üñae 
Natalio Herí ero do la Fuente 

Angel tíírcia Alrcrez 
U . r.iáu Trigal U<);::iguez.. 
Ktuilio CdbuzíiS Fe rnández . 

David Pálido y Andrada.. 
Pedro Pino y López 
Daniel Pr i i to Uisuoros... 
Porfirio Lázaro y Calvo. . 
Jusn (Castellano Martínez 
Ensebio Martino y Martinn 
Ambrosio Luis Guíela . . . 
José Viñueía ( i ua r ido . . . . 
Nicolás Rodríguez Andrés 
Juau Camps F^gcdo 
Félix García Di iz 
SandalioDiez M a r t í n . . . . 
Migue) A<ri!ilfir Mazón 
Juan Birdón Garcia 
Domingo Martin i.eonor.. 
José Fuayo Abeila 
Nomesio Felipe Aluoso. . 
Maten González D i « z . . . . 
José Fernández i a i t ó n . . . 
Juau Cañón Punta 
Ricar.ío Csnipo Cordero.. 
Cipriano CSI'ÍVÍ'O Calvo . . . 
P e d r o O r J á í F e r n á n d e z . . 
Manuel Fiai;c.¡. M a c í n s . . . 
Maximiano Prieto Fernández 

EStlUlil.A Qí'K DESBMPBNAN. 

J/"rael de Uo 

Idem do id . de Ve gas.. 
Idem d¡; ¡ I . daTiifló-: . . 
Idem de id . de S .tres . 

l í e m de id . do Usaicso .'. 
Idem mixta do frafruntia ¿ . . . . 
Idem de niBüS de Curtegjzas. . . 
Idem de id . de El C o l l a d i c a . . . . : • . ' . . ' . . , . 
Idem oiixta de CeladiUa dal Río . . . . . . . . . . . . . . : . 
Idem id . do temporada do C a l a m ó c c s . . ' . . . . . . . 
Idem de íJ . ' i ie Castro de la L o m u i . : . y . . 
Idem do id de Jauta Colomb? . . . . . . . 
Hem de i l . de Barapna . 
Mom de id . de' VMderiüa • • '. 
Idem de 1.1. de Omanón 
Hcoi de id de Vill igoer 
Mein de id. de Suá ibo ' . ' : . : . 
Idem de id . de Alija 
Idem de id . do M u ñ e c a . ; . . . ' . ; 

Idem de id. de La M a t a . : . . . . . . . . . . 
I ie :n de i ; l . de A'cjieo. 
Klemeutal de niños de S.:<.tiago Milla 

Oviedo/ . .-
I :em 

Idem. 
Idem. 
l . o m . 

I d e m ; . . . . . 
S'lamunca 
Orense.. 
Teruel,. 
Pclei'Cia 
León. ' . 
I d e m . . 
Ideúi.-.' 
Idc'm. í 
I d e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 
I eir . . . 
I ' . en i . . 
Piiencia 

I 'em. 
Idem. 

I'IKM'O 
ilii servicio 

•ia.l con -
.̂ tielilo md-
ynftA iuuitl 
«1 llü lu VH* 
canto quo 

MAYOIt 
.'sueldo 
durrut»: 

do eü jiro; 
ÍT, S Jiiedad 

. 250' 
7.25C 

250-
Vi,0? 

'¿50' 

350: 

200 

IÓO;-

i2s : 

á8 

125 
il¡Í5 

2.) 
l i o 
¡ 2 5 . 
90 
90 

•Ó2,b 

Servicios 
en lá corre-
ri>, oh iiro: 

Viodoil 

> K c 

VI 
1.0 -7 

Oposí-
.oioues 

Elemeotal 
loetu . . . . 

Iden.'.. 
lu t tn . . 
Idémi. 

I.iem . . . . 
Superior.. 
Noima! . . 
S ú p r n o r . . 
Elemental 
luoiu 
I l em . . . . 
Sup. rwr 
Elemental 
I..eiu 
I d e m . . . . . 
tóin. . . . 
l i i e n i . : . . . 
Idi » : . . . . . 
ouj.erior. 

lilomental 
l i o m . . . . 
Supoiii i . 

Idem.. . 
l.íf'u!... 
l i c m . . . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem . . 
Idem.. . 
Glement 
I ¿i UJ.. 
1 iem.. 
Idem.. 
Joem.. 
I l es . . 
Mvm.. 
Idem.. 
H«i>¡:. 
Idem.. 
Idem.. 
lúr im. . 
.'diim.. 
Idem.. 
Idetn.i 
I j o m . . 

SerTiCioe 
interiLOs 

25 

27 
25 
¡7 

1)1 
17j 
261 
l>ii 
ídj: 

~4 
•£ti|l 
lü , 

J: 
20.; m é 

E S C l ' K L A 

para qua se le propone 

Incompleta detempnradade 
SLLlioáiSez de Anenza.. 

[nc( mjdeta de lemporada de 
Villa verde de O m a ñ a . . . 

I i completa de .teai perada de 
Sania Maria dclUnotc del 
Coulsdo. 

Incom píela mixta de tem po 
rada de AlmagnriLOs 

Dole. 
ción 

12b 

125 Pidió el Ayuntamiento so 
piovea eu Maestro. 

125 

O B S E R V A C I O N E S 

Pidió el A y t K tftniento se 
provea en Maestro. 

125 Pidió el Ayuntrunienlo se 
piovea en Maestro. 

Pidió el Ayuntamierito se 
piovea eu Maestro. 



liippiaasag-aflKftc*^f)aii^-'agauggQ»iH 

Kdm. 

t t ian 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
¡W 
93 
94 
9b 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
l l ü 
113 
114 
115 
Uti 
117 
118 
119 
120 
121 
12-2 

m 
124 
125 
126 
la1 
128 
129 
130 
131 
132 
133, 

N O ai B R E S 

D. Joaquín Hernández del R i o . . . . ' . 
• Fidel Fernaodeü Bebollar 
» César Herrero Barcia 

José Gorgojo Hodrisuez. 
Ricardo Campano R o d r í g u e z . . . 
Mauricio Carmena R o d r í g u e z . . . 
Maoue-I Albarráo Lópuz.' 
Demetrio Fernández Rebollar. . , 
Hermógenes Perriuo Rodr íguez . . 
Zacarías Blanco Sangrador 
Máximo Núñez Sandio 
Eloy Tomé Román 
Bienvenido Prieto de la Mata 
Eloy Sanz Pastor. 
Pedro Malillos Blanco. 
Ctferino Bardón García 
Manuel Rubio García 
Francisco Fernández A l v a r e z . . . . 
Hilario Jáfiez Viliazala '. 
Manuel García Alvarez 
Macuel Rubio García 
José Rodríguez Alvarez 
Manuel García Roblo 
José Bayóu González 
Mateo Fernández García 
Desiderio Garnelo Alvarez 
Valeriano del Blanco Alvarez 
Blas AlvarezSuárez 
Lino Pablos Gómez 
Leoacio Clemente García 
Leandro Alvarez MHrlimz 
Indalecio Toricts Bardal. 
José Rodríguez Caruezo 
Pío Bardón González 
Pedro Fernández Diez 
Antonio Valcareo 
Pedro López Campazas 
Pedro Fernández Calzada 
Lorer/zo Rodríguez G o n z á l e z . . . . 
Martin Fidalgo Martíoez 
Matías Bajo Feroáhdez 
Sebastián Calzada Rubio .'. 
Andrés Rodríguez Rodríguez 
Pablo Fernández González 
Justo Bayón Avecilla 
Domingo Pariente García 
Basilio Alvarez Alvarez 
Restitnto García Suárcz 
Sand.-.lío Alvar tz Orejas 
Ricardo Rabio Ri.bio 
líusebio Beltrán Rabanal. 
Calixto García Vieros 
Marcos S á i i c h i z d e Prado 
Manuel Martínez Martínez , 

ESCUELA QUE DESKHPKSA.N 

Incompleta mixta de Salce 
Idem id . de temporada de Villar de O u i a ñ a . . . . ' 
Idem id . do id de Las Murías 
Incompleta te.; porera mixta de Nava dé los Oteros 
Iden. M . i i l .de San Feliz 
[ leni id . i<c Barosa : 
I l en i id . lie Labarnego. 
Mero id de San Vicente y E s p a n i l l o . . - . . . . . . . . 
Idem id . do Pardesivil ¿. 
ídem id. do Vdlarroquel 
Idem id . de La Veguellina 

León. 
Idem. 
Idem. 
Mein . 
H e m . 
Id. n i . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idcrn., 
Idem. 

2—Continaicríi í 1» ndición a lBeLEi iK OfICUL <« enl» p r o v i n d á <él <lí» 10 da Octubre de 1001: 
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¡TIBMHO 
dtsaryicit 
ta Tiropi»-

dad con 
saildo ma' 
yur ¿.igual 
t\ de i« va-
cantj que' 
> solicita 

MAYOR 

dUfrulR-
ioea pro 

liiedad 
Puitas 

Strricio* 
su la cura
ra, «n pro- Optai-

ciouei 

•J6 400 
las 
IV5 
l.'5 
'.•¿f> 

'.0 
90 
90 
BV 
62 
6 / 

126 

186 
123 
) 19 

Tfruto 

ElemeLtrl 
I d e m . . . . . . 
I ( l e n i . . . . r . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . • 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . ; 
M e m . . . . . 
Ideo) 
Certificado 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e i n . . . . . 
Idem.. . . . . 
I d e m : . . . . 
I i e m . . . . 
Idem 
Idem 
l u e m . . . . . . 
Idem... • 
[• iem.. . . 
I dem. . . . 
I dem. . . . 
I d é m . . . . 
I dem. . . . 
Idem. . . 
I dem. . . . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem.... . 
Idem. . . . 
I dem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem.. ' . : 
I d e m . , . . 
Idem 
Idem. . . . 
I dem. . . . 
I dem. . . . 

SerYieioi 
¡nterinon 

ÍSCUELA. 

paru que se le propone 

Doti< 
ción 

O B S B R V A C I O N H S 



o AI a r t 12 s 

D. Cajo Rubio Bardóu 
i José García Rubio 
» Amustio Rubio Fe rnández . 
> Ildefoneo Alvorez 

E S G V E I . / L Q'.'E DESKJIPliÑAN 

1 D. ' Jesusa Rebollo Cubillas Elemental do n iñas de Zotes del P i r a m o . . . . . . Leóu 

» Maria Villa y Diez 
• Manuela Paredes B r o y . . . . 
» Tomasa l'arrado Martincz. 
) Emiliana Lusa Carooro. . . 
i Ucri ardma San Blas 
i Mátildc Robort Escobedo.. 
• Maria do Prada Logarejos. 

i Aurea González Vzillinas.. 
> Mavia do Pradn Ooi iZi lez . . 
• Uolures Blanco í t ú ü s z . . . . 
• Maria Casauova L ó p e z . . . . 
• Joeeft Clemeiste Cnlvo 
» Maria Traba y Turtos 

» Eulalia Gouzilez do la Vega 
Obdulia Oviedo Cañedo 
Cristina García Lorenzo. 
Aotonia Heroániiez Martin 
Arquelaó Feitiúudez Cii&ta&eda. 
Elvira del Fuejo 

María Casado Alvaiez 
Clarisa Marinas García 
Elvira Rodríguez y Rodr íguez . 

Justa Alvarez Cancio.. 
IkLCet ic ia Tapia Pérez . 

Incompleta mixta de Pozuelo del Páramo . . 
I l em id. de Harmuj'. « 
Idern id. de Izugro. 
I.tum id do Vepns del Condado.. . 
Mein id . de La Vccilla 
Suet i tucióu clsmeiital de niñas de Asldloro. 
Incompleta mixta deNavianos do la Vega. 

Idem id . de Morgovejü, 
Idem i d do Villsmaico 
l iem i'S. do dan Miguel de las Dueñas . 
Idem de niñas rio C h a u d r e j n . . . . " . . . . . . 
íiicm mixta de Portilla 
I ;oii! id . du Oza 

Lndivina Suároz 
Maiia Moreno G ,reia , 
Angela G a r c ú Entrada , 

Maria Fe rná rdoz González . . . 
Alejandra Barreio Rodr íguez . 
María KodriguezToral 
Aurelia Villanueva P r i e t o . . . . 
Vicenta Temprano Calvo 
Guadalupe Fe.-i'áodez G a r c í a . . . . 

Bernardina Rlsncoy Blanco . . . 
Manuela González Santa María. 

Idem id . de Villanueva de Azoagiié . 
Idem id . da Oor r e j anés . . . ; 
Idem id . do B irceo. 
Idem id , de Vahlenjos 
M r m id . de Pasarilla 
Idem id . de lior.ella 

Mar i i Valcguc-Goiizález 

Escolástica González Torres. 

Idem id . de ViHaverde de la, Cuerna. 
Idem ¡d. do San Justo do Cabanillas. 
Idem id . de Mellanzos. 

Idem id . do Montueito . 
Idem id . de l 'arsdi l la ; . . 

Idem id . de Anriarroso. 
Idem id . de Viilnseca 
Incompleta mixta tío temporada do, San Cibr iáu . 

Id»m id . de San Podro'do ParadeLi. . . . . . . . . . . . 
Idem id . de Finullodo.. . i . . . . .: 
Idem id . de Santa M'irioa de Soaioza. . • . . . . . . . . . 
Idem id . do Robledo de la Vaidor.cinu . . . . . . . 
Idem id . de Grajalejo 
Idem id . de tieuilei» . . . . . ' . . : . 

Idem id . de V i l l i m e r . 
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focompleta mixta do Fa-
bcro 

(•completa m i i t a de Sor 
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D.1 Dona tüa Tejedor Hidalgo. 

Teodora Rosa G o n z á l e z . . . . 

Ilidia Gateado Sandía 
Modesta Antón y An tóa . 

> María Albarrán López 
i Julia Esteban Gómez 
• María López Carvajal 
» Isabel Arias Vázquez 
» Raimunda Jambiina Blanco 
> Felisa Segurado Domínguez 
» Inocencia Fernández Arenas 

» Cristina SIéndaz Cotón 

t Carmen Cetnbrano Casellae. 

» Ja viera Díaz García 

» Consuelo San t ín Barredo. . . 

» Felisa Mata García 
> Vicijuta Cupiutero Diez., 

t Aurelia Fernández A lva rez . . . 

> Victorina Villar García 

¡> Cecilio Laso Vaquero 

» Mu cía Alvarez Bamoouevo 

• Cusiraira Balbtienu Gil 
» fhuidelari» Fernández Santos . . . . 
» Demetria Fernández y Fernández 
• Evetilda Pi-flin Pérez 

P .trocinio Diez y Diez 
Mnimeia Alvarez ^e.-üíindez. 

• Uf .ülde A l r :ioz González 

» Iieno González Diez 

s U u ñ í Csusoeo Blanco 

» Enailt;! M.ta Sacris 
» Brií/ida Muút íe l . . . 

E S C U E L A QU1! DESEMPEÑAN Provincia -i 

» Msiia Diez Gouzüez 

3-Coiiclnsiún de !a adiciún «1 EoLurix OFICIAI. de esto provincia ^ <I« Petokr» de lílOI. 
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Incompleta mixta de tempo
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» 
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de las Manzanas 

lücompletü nuxta de tem
porada de Valdeprado.... 
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da Ss;i Martin Valdctuéjar 

Incompleta mixta de tem
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puiítda de La íted 

lücompletn mixta do tem 
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parada de ViHar^ns io . . . 

tucompleta mixta "do tem 
perada i!e Garuflo 

r;jI::Comp!et¡¡ t^iixta do tempo 
¡! ruda Sta. Oruz de Montes 

•jjtiicompletomista de tempo 
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OBSERVACIONES 
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IV O M13 11 E S 

D.* Julia Pérez Gut ié r rez . 

» Anuncia Díaz García . 

> Aurelia Pérez de la Verdura. 
71 Maria Mallo y M a l l o . . . . . . . . 
> Uudesta Diez 
r Victoria Melón CuSado 

i> María García Núñez 
• Maria Otero Calvete 
9 Teodosia González Vallinas. 

E S C U E L A Q U E DHSEMPEÑAN ProTincia. 
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O B S E R V A C I O N E S 

Queda sin curso el expediente de D." Rogelia Fernándoz por no estar en papel competente su certificación de conducta; los de D. Lisardo Cordero, D. Francisco González, D. Bernardo Alvarez, D. Nicanor Alva-
rez, D." Brígida Alonso, D." Tomasa Montaña, D." Matilde Méndez, D." Aurelia González. D." Francisca Fernández, D." Elicia Astorga, D. Sabino Gut iér rez , D. Luis Bardón y D. Juan líubio, por no justificar aptitud para 
el desempeño de escuela; el de D.* Maria Concepción Villa, por no firmar la hoja de servicios; el de D." Adelaida Sauz; por estar certificada su hoja de sorvicios antes de la publicjcióu del concurso, y los de D." Luisa 
Ange lón , D. Elíseo Kevilla, D. Carlos AWarez, D. Fernando Almanza, O. Emilio Diez, D. José Alvarez, 1). Higimo de Prado y D * Tomasa Gut iér rez , por haberse recibido sus expedientes después de cerrado el plazo de 
la convocutoria. 1 -i: -'. -

León i de Octubre de 1901.—El Vocaldela J u n t a . / i i a » Eloy Diat-Jiménez.—El Vecalde la Junta, José BucetaFernanda. 

Cuya propuesta, aprobada por la Junta, se inserta en este periódico oficial para conocimiento do todos losiMaestros interesados en el concurso do Febrero ú l t imo , 4 que aquélla se refiere, a fin de que, si alguno 
se creyera perjudicado, pueda, dentro del plazo de quince días , que concede el Reglamento, presentar la oportuna reclamación ante esta Corporación provincial. 

León 11 de Octubre de 1901.—El Gobernador-Presidoutu, Al/redo Qania Senario.—P. A. do la J.: El Secretario, Uannel Capelo. 

Imprenta de la Diputación provincinl 


